
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003006-2018-00626-00 

Armenia Quindío, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

En atención al memorial anterior, procedente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Armenia, el despacho se abstiene de pronunciarse al respecto, en atención a que la 

medida a la que hacen referencia, no surtió efectos legales en el presente asunto. 

 

Notifíquese 
 
  
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
 
 
LMGR.         
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 078 DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 
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